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Boletín Olicial Balear.
^Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de administración.=Circu!ar.=Zfc/ llegado á mi no
ticia que en varios pueblos de esta isla se halla en un total 
abandono la policía urbana, principalmente en la parte que tie
ne relación con la venta de carnes, resultando que los cortantes 
venden unas veces oveja por carnero y otras carnes pasadas ó 
de reses muertas de enfermedad ú otra causa por la cual están 
escluidas para el consumo del público, abusando de este modo 
de la buena Jé ó ignorancia de los compradores, y cometiendo 
estufas que las leyes de todos tiempos y países castigan severa
mente. Ademas tengo entendido que suelen cometerse robos de 
ganado sin descubrirse los autores del delito por la facilidad 
que estos tienen de vender las reses muertas sin conocimiento 
de la autoridad ó de una persona legítimamente autorizada é 
inteligente d cuyo cargo se halle vigilar la observancia de las 
reglas de policía urbana. Deseoso pues de que se corrijan unos 
males de tanta gravedad y trascendencia, encargo d los ayun
tamientos de esta isla formen y presenten d los respectivos al
caldes una terna para el nombramiento de un veedor de carnes, 
si ya no lo hubieren verificado, y dicten las reglas convenien
tes para estirpar los fraudes y delitos que se cometen día som
bra de las leyes protectoras de la libertad en el tráfico y ven- 
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tu de ganado y carnes^ dándome aviso del cumplihiiento de es
ta disposii-ion. Palma 23 de mujo de 1Ü45."Joaquín Maxi
miliano Gibert.

. Sección de fomento. —Circular. —Z,a Escma. Diputación 
provincial de Lugo acaba de remitirme para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia un ejemplar de las con
diciones con arreglo á las que se saca á pública subasta la cons
trucción de la linea de carretera desde la villa de Monfiort 
punto estremo de la provincia al puerto de Piuero^ que es co
mo sigue:

CAMINOS. *

DIPUTACION PROVINCIAL DE LUGO.

Entre las necesidades que los adelantes de la civilización 
crean en las sociedades modernas, una de las mas imperiosas es 
la de las comunicaciones. Sin ellas, una provincia se aísla y 
continiían dispersos sus habitantes sin prestarse los miuuos au- 
silios de sus luces y producciones de las comarcas respectivas, ni 
aunarse para procurar los intereses que les son comunes. Aun 
puede suceder que sus frutos y toda clase de producciones sufran 
en los mercados litorales, una rivalidad tal de los de otra- na
ciones 0 provincias distantes de la misma que hace preferibles á 
estos, porque la faeilid id de las comunicaciones hasta llegar á 
aquel punto recargan ménos su conducción que las que se veri
fican de los primeros.

Esta necesidad, que asi las naciones estrangeras como la 
mayor parte de las provincias de E-paña se apresuran á satisfa
cer, hace mas precaria la situación de las que, como la nuestra, 
se quedan atrasadas en esta parte. Cada dia que pasa, .aumenta 
el perjuicio por mas de un concepto.

Bien convencida la Diputación de esta verdad, y teniendo 
presente que el mejor medio de que llegue á realizarse un pen
samiento útil en esta partees el de contratar en totalidad la 
construcción de una línea, acordó hace tiempo verificarlo res
pecto de la de Monforte á Vivero. Pero subordinado este pensa
miento 5 la formación de los trabajos científicos y paralizados 
éstos en el año anterior por las pretensiones sobre la dirección 
del camino de esta á Monforte, hubo de limitarse la Diputación 
á contratar el puente Batán sobre el Chamoso que está conclu
yéndose y el primer trozo desde Nadela á S. Fia de Paradela 
al que va á darse principio, porque uno y otro eran comunes á 
las dos direcciones sobre que se contendía.

Dirimida por S. M. esta cuestión, todavía las atenciones 
de otras carreteras distrajeron últimamente al ingeniero desti
nado á esta provincia en virtud de órdenes superiores. .
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A evitar los perjuicios que la repetición de motivos seme

jantes pudiesen ucaa^nar, y deseos» la Diputación de asegurar 
la construcción de toda la línea citada en un tiempo dado, li
gando los fundos destinadí-s a esie objete á una contrata, y pro
curando por este medio la ocupación de mayar número de bra
zos y sin tardanza, acordó después de reunir copia de datos, sa
car a pública subasta la construcion de la línea á Monforte á 
Vivero á tanto la vara lineal de toda obra, reintegrando al con
tratista con los productos de los arbitrios Ó la parte que de ellos 
se designe, y satisfaciéndplp el icdito que se estipule por los 
adelantos basta estinguir la deuda.

Por este medio podrá dar.se principio en el corriente ano á 
los trabajos de la carretera, pues son suficientes los cienlíúcos 
que pueden concluirse desde luego para las obras mas urgentes 
y obligatorias del mismo.

A fin de llevar á efecto el citado acuerdo la Diputación 
aprobó las siguientes condiciones bajo las cuales los que quie
ran presentarse licitadores, podrán verificarlo desde esta fecha, 
haciendo sus proposiciones en la secreta ría de esta corporación, 
sea por pliegos cerrados, abiertos Ó verbalmente basta i? de 
junio próximo en que se verificará el remate ante la misma des
de las doce de la mañana basta las tres de la tarde.

i® Se contrata toda la línea de camino desde Monforte ’ 
Vivero pasando por Sarria, Lugo y Villalba, por un tanto en 
vara lineal de camino de toda obra, según el tipo establecido 
por la Diputación.

2? El contratista ejecutará las obras con arreglo á los pla
nos, perfile» y condiciones facultativas aprobadas por la supe
rioridad, adoptando por regla genera) en el trazado de la car
retera el camino mas corto con tal que las pendientes no esce- 
dan del 5 por 100.

3® El contratista ó empresa ha de obligarse b construir lo en 
el término de siete años lo mas tarde.

4® En cada uno de los siete años ha de construirse la parte 
proporcional á lo menos.

5® Se admitirán proposiciones que no escedan del tanto que 
se fije cuino precio de cada vara lineal y bajo las condiciones 
que se estipulan, considerándose como mejoras la disminución 
del precio de cada vara, la del rédito y la del tiempo -en que 
deb । darse concluido.

6? Se asigna para el pago de las obras la cantidad anual de 
ÓOOOOO rs. entregados por semestres.

2? La Diputación podrá anticipar las entregas á las épocas 
que se fijan en la condición anterior.

8:.1 La Diputación entregará al contratista las existencias que 
tenga al tiempo de celebrarse la escritura de contrata, pero á 
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condición de invertirlas desde luego en las obras que se desig
nasen con sus importes, sin perjuicio de las condiciones 4? y 
18? .

9? La cuenta se abrirá para el reconocimiento de capitales 
por valor de las obras y vencimiento de intereses en virtud de 
¡as certificaciones y estados mensuales del ingeniero déla pro
vincia.

10. Si el contratista suspendiere las obras inoportunamente 
ó no las activase de un modo conveniente según lo pactado en 
la condición 4?, la Diputación podrá continuarlas por cuenta 
de .aquel.

11. Cuando circunstancias insuperables y agenas de la vo
luntad del contratista impidieren continuar las obras en el todo 
ó en parte, la autoridad competente calificará los causales y de
cidirá á lo que éste habrá de sujetarse.

12. El pago de terrenos Se verificará por el empresario á la 
vista en virtud de libramientos de la Diputación, cuyo importe 
se le acreditará en su cuenta y devengará intereses iguales á los 
de las obras.

13. La Diputación hipoteca al contratista para el pago de 
capital é intereses devengados en las obras que se construyan, la 
parte necesaria de los arbitrios actuales ó de otros que los sus
tituyan por los 600000 rs. anuales que se le consignan á este 
objeto.

14. Se autoriza al contratista para tener un interventor que 
visará los libramientos que la Diputación espida.

15. Si el contratista creyese conveniente crear acciones ga
rantidas con dichas hipotecas, la Diputación ausiliará esta ope
ración con los medios que estén á su alcance.

¡6. Serán de cuenta del contratista y deben entenderse 
igualmente inclusos en las obras que hacen parte del camino, 
todos los canos de riego.

17. Son igualmente de cuenta del contratista el pago de ter
renos y perjuicios que irroguen á los particulares la esplotacion 
de materiales y su depósito.

18. Las obras de ¡a carretera deberán empezarse desde San 
Fiz de Paradela, ó punto en que concluyan las últimas cons
truidas y llevarse la línea de seguida, sin perjuicio de acordar 
mas adelante y de común consentimiento si conviniere empezar 
por otro estremo al mismo tiempo.

19. La latitud del camino será de 24 pies el firme y 6 para 
los paseos con el ancho ademas para las cunetas que designen los 
perfiles, sin perjuicio de aumentarla en los montes comunales 
y valdíus de terreno llano.

20. El contratista afianzará su remate con un millón de 
reales en fincas rústicas ó urbanas, cuya fianza podrá levantarse
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luego que el importe de los adelantos o su crédito contra la 
provincia esceda de 500000 rs. ,

21. Los gastos de escritura serán de cuenta del Contratista. 
22. Se entiende que esta subasta se halla subordinada » la 

aprobación déla Di-eccion general de caminos y canales y del 
Gobierno. .

Lugo 30 de abril de 1845. —El presidente, Ignacio Iimo- 
teo Yaíiez —Akjandro Castro Gómez, secretario.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico pora su 
debida publicidad. Palma 19 de mayo de 1845.—Joaquín Ma
ximiliano Gibert.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

En 30 de junio próximo vence el 2? trimestre de la con
tribución de culto y clero de los anos 1844 y el presente con 
arreglo á lo dispuesto en circular de esta intendencia de 9 de 
enero último. ,

Con este motivo, procederán los ayuntamientos de esta pro
vincia de los fondos que tengan recaudados ó de los primeros 
que ingresen por dicho concepto a satisfacer al respectivo cle
ro parroquial cuatro mensualidades mas sobre las diez y nueve 
que deben haberse ya pagado en virtud de mis anteriores dis
posiciones al efecto. Palma 23 de mayo de 1845 — Joaquín 
Scheidnagel.

JUNTA AUXILIAR EJECUTIVA DE CAMINOS.
El dia G25 del corriente á las 12 de la mañana en el 

balcón inferior de las casas consistoriales de esta ciudad se 
procederá á la subasta y remate de la construcción de 820 
varas del camino de Valldemosa en el parage denomina
do el Oliveret con arreglo al plan de condiciones que obra 
en el B. O. núm. 1895, cuyo remate que deberá celebrar
se igualmente en los pueblos de Valldemosa y Dcyá no 
tendrá efecto hasta que merezca la aprobación de la Junta.

Los licitidores deberán tener presente que la carretera 
de que se trata ha de quedar enteramente concluida el dia 
30 de setiembre del presente año debiendo hallarse pero 
el 15 de agosto en disposición de poderla transitar con 
carruage. Palma 21 de mayo de 1845.-Por acuerdo de la 
Junta-José Fullana secretario.
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ÑOPA de los precios que han tenido en el mercado de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan^ durante 
la 1® quincena del mes de mayo del año de 1845.

quincena de

Medido y peso mtillorquih. Libras. sucl. din.

Trigo, cuirteríi.............................. • 3 !5 Il
Centeno, ídem.................................... . m

Cebada, ídem..................................... , 1 14 6
Garbanzos, ídem ...... . 6 T> si
Arroz, arrobas..................................... . 1 1 8
Aceite, cu irtan............................... . i*> J9 6
Vino, coartin.................................... . 1 10 ss
Aguardiente, Ídem.............................. • 5 5' 10
Vaca, libra. ....... w Sí
Carnero. ídem..................................... . i*» 9 ss
Tocino, ídem..................................... . 99 9 ss
Trigo candeal, cuartera . . . . . w ii 11
Habas, ídem......................................... , • 3 6 11
Hibichdelas, Ídem . . . . . . 6 11 11
Gui|a8, ídem.................................... • 3 G 11
Lefia, quintal.............................. .... . ss 4 G
Algarrobas, ídem............................... . w ’S 11
Carbón, ídem . ............................... . «3 6
Almendrón, ídem. , . . . . . w 99 11
Queso, ídem ........ . 12 11
Lana, ídem........................................ ii 11

Iviza 16 de mayo de 1845.—José María Ferrer.

Idem en el mercado de Manacor en la 
mayo.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera. . • e • * e . 4 11 11
Centeno, ídem. . • e • • * . 11 11 11
Cebada, ídem . . e • • • • . 1 «7 11,
Garbanzos, ídem . • • • • • . 4 4 11
Arroz, arroba . . . . . . . . 1 13 2
Aceite, cuartán . • e • • • . 1 5 11
Vino, cuartin . . ......................................................... . 11 i? 11
Aguardiente, Ídem. ......................................................... '• 3 10 11
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Vaca, libra........................ . , . . . 99 99

Oiroer-f, iJem 36 onzas.
Tocino, Ídem . . . •
Tri^o candeal, cuartera. . 
Hibts, Ídem......................  
Habichuelas, Ídem. . . 
Guijas, ídem......................
Leñ 1, quintal . . . .
Carbón, ídem . . . .
Algarrobas, Ídem . . .
Almendrón, Ídem. . .
Queso, i<lem......................  
Lina, ídem........................

Manacor 15 de mayo de i845- — EI

4
3
7
3 
w

10
I I 

alcalde,

7 99

99 99

13 ”
99 99

99 99

99 99

2 8
17 99

,99 99

99 99

99 99

99 99

Jaime Mas.

Idem en el mercado de Inca durante la 
de mayo.

1a. quincena del mes

Medida y peso mallorquín..

Trigo, cuartera....................................
Centeno, ídem.....................................
Cebada, Ídem .....................................
Garbanzos, id.....................................
Arroz, arroba.........................  • •
Aceite, cuartán....................................
Vino, cuartm...........................  . .
Aguardiente, ídem . • . . .
Vaca, libra.....................................   •
Carnero, ídem 36 onzas. . . .
Tocino, Ídem.....................................
Trigo candeal, cuartera . . . •
Habad, idem.....................................
Habichuelas, ídem..............................
Guijas, idem 
Leña, quintal.....................................
Carbón, ídem
Algarrobas, idem...............................
Almendrón, idem. . . , • •
Queso, idem.....................................

Libras

4
99

1 •
4
1
1
1
4
99

99

99

4
3
7
3 

99

99

99.

13
12

suel.
"T

99 ■

19
1

9
2
G

Si
99

7
99

12 *

3
5
99

4
18

99

10
10

din.

99

99

6
99

4 
6
99

99

99

99

99

99 

99 

99 

•)*>. 
G 

99 

99 

99

99
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L«na, Ídem. ........ w t v i

Inca 16 de mayo de 1845. — El alcalde, Juan Culi.

Idem en el mercado de Cindadela durante la 1^ quincena
del mes de mayo.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera..................................... 4 10 99

Centeno, ídem........................................... 99 99

Cebada, Ídem....................................  . 1 2 99
Garbanzos, ídem..................................... 5 14 99

Arroz, arroba.......................................... i . 14 8
Aceite, cuartán........................................ ' 1 2 6
Vino, cuarter ........ 7 6
Aguardiente, Ídem..................................... 99 99
Vaca, libra..........................................  . w 5 ”
Carnero, ídem . . ................................. 1» 5 ”
Tocino, ídem........................................... w 99 99

Trigo candeal y xexa, cuartera. . . 4 16 99
Habas, ídem.............................................. 3 12 99
Habichuelas, ídem.................................... as 99 99

Guijas, Ídem............................................... 3 6 99

Leña, quintal ........ 5 ”
Carbón, Ídem........................................... W 19 w
Algarrobas, ídem . ............................... 99 99 99

Almendrón ídem........................................ 99 99 99

Queso, ídem.............................................. IO 99 99

Lana, ídem. . . ............................... 99 99 99

Ciudadela 15 de mayo de 1845.—Por el alcalde, el
primer teniente, Miguel Sintes.

Imprenta nacional 4 cargo ile D. Juan Guaip y Pascaat.

M.C.D. 2022


